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Tercero.- En el plazo concedido la interesada no formula alegacio-
nes a la Propuesta de Resolución.

Cuarto.- El instructor propuso imponer una sanción de 300,00 €.

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

No se han presentado por el interesado alegaciones a la Propues-
ta de Resolución.

Una vez revisado el expediente se constata que los hechos denun-
ciados quedaron suficientemente acreditados, por los que se
confirman y se dan por reproducidas las consideraciones, gradua-
ción de la sanción a imponer y las conclusiones recogidas en la
Propuesta de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En aplicación de lo dispuesto el artículo 26.e) (exceso en los
horarios establecidos para la apertura de establecimientos) de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto), tales hechos son constitutivos de una presunta
infracción calificada como leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 300,00 €.

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Cáceres a 24 de noviembre de 2004. El Director Territorial de
Cáceres. Fdo.: Antonio Caperote Mayoral.

ANUNCIO de 22 de diciembre de 2004, por
el que se da publicidad a la Resolución de
15 de diciembre de 2004, de la Secretaría
General, en relación con el expediente de
contratación SE-07/05 “Servicio de vigilancia
en la Escuela de Administración Pública de
Extremadura”.

Vista la solicitud de D. Luis Román Borrego Lara, en representa-
ción de la empresa SEGUREX 06, S.L., en relación con el expe-
diente de contratación SE-07/05 “Vigilancia en la Escuela de
Administración Pública de Extremadura”, se pone de manifiesto
mediante el presente anuncio, de conformidad con el artículo
59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero), la siguiente Resolución: Resolución de 15 de diciem-
bre de 2004, de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

“PRIMERO: ESTIMAR la solicitud de SEGUREX 06, S.L. reflejada en
el escrito presentado por D. Luis Román Borrego Lara en repre-
sentación de la misma, registrado en esta Consejería con fecha 13
de diciembre de 2004, en relación con el expediente de contrata-
ción SE-07/2005 “Vigilancia en la Escuela de Administración Públi-
ca de Extremadura”.

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO los Pliegos aprobados con fecha 24
de noviembre de 2004.

TERCERO: CONSERVAR los actos administrativos anteriores a la
aprobación de los Pliegos que se dejan sin efecto en virtud de la
presente Resolución, RETROTRAYENDO el expediente de contrata-
ción al momento de aprobación de los mismos.

CUARTO: Notificar a los interesados la presente Resolución.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante la Secretaría General en el plazo de un mes o recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses; plazos que se computarán desde el día
siguiente al de recepción de la presente notificación (arts. 107.1,
109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, art. 103.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
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Autónoma de Extremadura y arts. 10, 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente:

Mérida, a 22 de diciembre de 2004. El Secretario General, FRAN-
CISCO GÓMEZ MAYORGA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del proyecto
de concesión de explotación directa “Virgen
del Espino”, nº 12.647, en el término
municipal de Garbayuela.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el proyecto de concesión de explota-
ción directa “Virgen del Espino”, nº 12.647, en el término munici-
pal de Garbayuela, podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 29 de noviembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental
integrada de una explotación avícola de
pollos de engorde, promovida por Aurelio
Barrasa Villegas, en el término municipal de
Ceclavín.

Para dar cumplimiento al artículo 2 de la Ley 16/2002, de
prevención y control integrado de la contaminación, de 1 de julio
de 2002 y a efectos de la normativa vigente en materia de
evaluación de impacto ambiental Ley 6/2001, de 8 de mayo, se
comunica al público en general que la solicitud de Autorización
Ambiental Integrada de una explotación avícola de pollos de
engorde, promovida por Aurelio Barrasa Villegas, en el término
municipal de Ceclavín (Cáceres), podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 9 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Asistencia
técnica trabajos de genotipado e
identificación del ganado ovino inscritos en el
libro genealógico”. Expte.: 0521041FO002.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servi-
cio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.


